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RESOLUCION DE GERENCIA MUI'¡ICIPAL N' 220.2023.GM.IIDCC

Ceno Colorado, 12 de abril de 2023

vtsfos:

El Memorándum N' 10-2023-GAF'|\.IDCC, el Informe N" 0410-2023-|\¡DCC€AF-SGGTH€SP-ABG, el Prove¡do N" 12025,2023-
llloCC'GAF-SGGTH, el Info.me N" 151-2023€AF-ñtoCC, Informe N" 197-2023-[10CC/GPPR, el Informe LegalN" 101-2023-SGALA-GAJ-I/IDCC,
la Carta N' 122-2023-GAF-[,4DCC, ele$rito de descargo de Elmo Ricardo Valenc¡a Núñe¿, frámite 230330J215, elProveido N" 4323-20234AF-
MoCC, Informe Legal N' 207-2023-GAJ-¡úDCC; y,

COt{SIDERANDO:

oue, el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado eshtuye que las municipalidades provinciales y d¡stdtales son los órganos
de gobiemo local que gozan de autonomia políl¡ca, económ¡ca y administraüva en los asuntos de su competencia; aulonomia que según el artlculo
ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\,4unicipalidadss - Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminislrat¡vos y
de adminislración, con sujeción al ordenamienlo juridico;

Qu8, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Título Prsliminar de la Ley del Procedimiento Adminisirat¡vo General (en adelante, LPAG)
plecisa que el prooedimionto administlalivo ss sustenta fundamentalments en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adm¡nislrativas
deben actuar con resp€to a la Constitución, la ley y al d€recho, d€ntro de las facultades que le estén atribuidas y dg acuerdo con los fines para los

oue les fueron conferidos:

Que, el numeral 202.1 delarliculo 202 de la LPAG eslabl€ce qus en cualquiera de los casos anumerados en elart¡culo 10, puede

declararse de olcio la nulidad de los actos adm¡n¡slrativos, aun cuando hayan quedado fimes, siempre que 4rav¡en el ¡nter& público o lesionen
derechos fundamentales; asimismo, en su articulo 213 sstablece que eEta nulidad solo puede ser declarada por €l funcionaío ¡eráquico supe¡ior
alque expid¡ó elsto que se invalida, prescdbiendo talfacultad en elplazo de dos {2)años, desde que hayanquedado consentidos;

Oue, articulo V del Título Prel¡minar del Cód¡go Civil detetnina que es nulo el acto juridico contrado a las leyes que inleresan al orden
oúblico o a las buenas costimbres:

Que, d tratad¡sta Marcial Rubio Correal expresa qu6 s€ entiende por orden público al conjunto de nomas jur¡dicas que el Estado
considera de cumpl¡m¡ento ineludible, y de cuyo€ márgenes no puede escapar ni la conducta de los órganos dd Estado, ni la de los parl¡culares,
para lo cual el Estado compromete sus atribuciones coercitivas y coacl¡vas, de ser necesado recurrir a ellas;

Que, 6lsub numeral I del numeral 2.1 dd articulo 2 del Decreto L€gislativo delS¡stema Nacional de Presupu€sto Públim subraya que

adicionalmente a los pdnc¡p¡os de la Mm¡nisÍación Financiera del Sector Públ¡co y los del Derecho Públ¡co, el Sistema Nacional de Presupuesto
Público se rige por €l píncip¡o de Eu¡libtio presupu€slario que proh¡be a las entidades aprobar gastos sin que estos cuenten con el presupuesto

corrospondienle; en 8se sent¡do, e¡ trofesor de D€recho Adminislrativo de la Ponlroi¿ Universidad Católica del Perú, César ochoa Cardich2 acota
que por el princ¡pio de equilibrio presupu€stario se pmhlb€ Incluir autorizac¡ones de gaslo sin elfnanciamisnb corespondientei

Que, el numeral34.2 delarliculo 34 del oecfeto Legislat¡vo del Sistema Nacionalde Presupu€sto Público erig€ que las disposiciones
legales y reglamentarias, lo8 ados adminbtrat¡vos y de administración, los contratos y/o conyenios as¡ mmo cualquier actuac¡ón de las Entidades,
que generen gasto deben supeditaFe, de forma eslricta, a los créd¡tos presupuestados autorizad06, quedando prohibido que dichos actos
condic¡on€n su aplicación a créditos Fesupuestados mayores o adicionales a lo€ establec¡dos en los Presupuestos, bajo sanc¡ón d€ nulidad de la
autoridad competente, y suletos ¿ responsatilidad c¡v¡|, penaly administrativa delT¡tular de la Entidad yde la persona que auloriza el aclo. Dichos

actos adminislrativos o de administracion no gon €fcac6s;

Que, el l¡t€ral e del atículo lll dd Titulo Prelim¡nar de la Ley de Servicio Civil remarc¿ que lodo aclo alativo al s¡stema del Servicio Civ¡l

está supeditado a la d¡spgribilidad presupuestal, elcumd¡miento d€ las reglas fiscales,la sostenib¡lidad d€lasf¡nanzas dslEstado, as¡mmo a eslar
previamenle autorizado y presupuestadoi

Que, el literal a) del articulo 6 de la Lsy Marco del Empleo Público delinea como requisito de ac¡eso al empleo público, la existencia de
un puesto de trabaio presupueslado en el Cuadro de As¡gnación de Personal - CAP y en el Presupuesto Analiüco de Personal - PAP; asimismo, el

articulo9 de la noÍna enunciaque la inobseryancia de las nornas de acceso vulnera elinterés generale imp¡de la existencia de una relación

válida, de pleflo derecho el acto adm¡nistrat¡vo que las cofltravenga;

Que, el numeral4.2 del articulo 4 del Decfeto Legislalivo que regula el régimen especialde contralación adm¡n¡slrativa de servicios
que es requisito para la celebrac¡ón delconlrato administralivo de servicios la exisiencia de dispoflibilidad presupuestada, delerminada por

oficina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus vec€si

.,;]

'Rubio Conea, M. (1986). Paa leer elCodigo Civll, ll Tilllo PGliminar Lima, Ponlifcie ljniv€rsidád Calólica del Perú . Fo¡do Edrtonal, 1¿e ,*r/,,n\
'? 

Ochoá Cadich, C. (1998). Bases del égirn€n constiluciona presup!6sta.io. Themis Revisla de Derecho 37, Seglnda Epoc e,277 - 2W f."fu:t+rt,t

9 Sede Frincipa Calle Mari¿no Melgar N' 500 Urb. La Libertad Ce.fo Cojorado
(! Central Teiefónica: 051 382590
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Que' a través del l\y'emorándum N" 1O-2023-GAF]VDCC el Gerente de Administración y Finanzas solicila at Sub Gerenle de Gestión de
Talento Humano ¡nforme lécnico detallado del personal adminisfatjvo CAS a plazo indetemtnaoo:

Que' con Informe N'0410-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub cerencia de Gestión det Tatento Humano da

9t-il]llltlt? ol.t que la plaza.que ocupa-el(la) servido(a) público(a) Efmo Ricar¡o Vatencia Núñez, no se encuenfa prevista en et cuaoro oeAsqracror 0e F,ersonat, nte10t tVanuatde Organización y FurconeS de la entidad,

Que, a lfavés del fnforme N' 151-2023-GAF-MDCC eJ Gerente de Adm¡n¡stración y Fi¡anzas solicila al Gerente de plan¡fcacton,
Presupuesto y Racionaljzación infome sia¡moment0 de la contratación del(de la) servido(a) púbúc(a) Elmo Ricardo Val€ncia N uñez contaba con
previsión presupueslal de manera indetem¡n¡da;

Que, co0 Informe N' 197-2023-[rDcc/GPPR e¡ G€rente de Planifc*ión, Presupuesto y Rac¡onalización articuta que la disponibilidadpresupuestalque otorgó para la plaza mateda de anális¡s sólo fu6 porun periodo determinado -de mázo a diciembre delaño 20i9-, no autonzanooprevisión pr€supuestal de manera indeinida para ej€rcicios Íutú¡os; agregando que posleriormenle no ha r€cibido solicitud alguna d6 la Sub
Gerencia de Gestión del Talenlo Humano oara alignar una previslón piesüpueslai que girantice ta contratación del(de la) seruido(a) púbtico(a)
Elmo Ricardo Valencia Nuñez a plazo indeómrnaoo;

Que' mediante Infome Leoal N' 101-2023-SGALA-GAJ{4D0C €l Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, evaluago rosinformes citados l¡neas. aniba' expresá que exisüria un aparente vicio de nriioa¿ ¿uiráo administralivo que reconoce la vinculación a ptazo
ndeterminado.del(de la)servido(a) público{a) antes menc¡onadqa), coligiendo en esosentido que debe notit'cársái¿iret¿sral, ;;b; ;;**,conespond¡€nles' a sfeclo que se pronuncie y ejerza su derecho ¿e defe-nsa sobre lo advert¡do, de acuerdo con lo decrelado en el atículo 21 3 delTe¡to Unico ordenado de la Ley del procedimiúlo A¿m¡nistativo eeneial;- 

-

Que' a Íaves de la carta N' 122-m23GAF-tt{DCC se notifca en fecia 23 de mar¿o det 2023 at (a ta) servido(a) público(a) E|moRicardo valencia Nuñez los presuntos vicios d€ nutidad delacto adminislrativo que reconoce su vincutación a pla;o i;determ;;¡;i;ñ;l'"g,r".
laboral del Decrelo Leg¡slativo N" 1057, otorgándole un plazo de c¡nco (5)di"r ti¿u¡lo paia que epoa su defensa acorde a ley;

Que, elescr¡to de descaroo sionado con TÉm¡te 230330J215, presentado et 30 de marzo det2023, el(la) servido(a) público(a) Elmo
R icardo valenc¡a Nuñez aleg a que qui ha iido reconocido como hdbaiadormn contratación adm¡nisbativa de sery¡cjos indelerminada en aplicacron
J9r ql¡l¡enlo de la.Ley N" 31131' lo que signfica que los efectqs reconocidos por dicha norma han s¡do incorporados .n .r o.iá.¡o o.rsuscribiente; do t ualfoma debe lenerse presente qu€ ¿esde el 10 de marzo cet 20zi ya ná suscnoe contrato escrito en aplicac¡ón precisamente
de h norma anlss invocada, lo cual implica que.hclus¡ve.portodo€l tiempo transcurrido desde dicha fec¡a, se enóntáriá p,6teid;|i; i;; u..oo
en la Ley N" 24041. El articulo 103 de la consütución Politica delPerú óonoce la teoria ¿elos ¡rechos cumC¡dos, por lo que atenconlrarse v¡gentela Ley Ñ' 31131 el roconoc¡miento laboral ad_cy¡df T l!ed9 seJ desconocido por ;e;; posteflor, puesto et|o afectar¡a la d¡gnidad taoorar,
siluación prohib¡da por elart¡culo 26 d6 la Cmst¡tución poiíüca del peru;

Que, examinando los descarsos equ¡dc y v4tando l¿ nomatividad apl¡cable al caso en concreto, ta cerenc¡a de Asesoria Jund¡cáde la Entidad' en 
-su 

Inronne Legal N' i07-2023-GAJ-tiDcc, ¡;6ü;;;;iiái'lóii t,.." . ,orr,rn h senrencia vincurante recaida en elExpeo¡ente ll" 05057-2013-PA/TC donde se m€flciona que: son elemenlos esenciales para la exrstencia de üna relacrón laboÍat vál¡da pof tpmpoindefinido con el Estado, que el acc¡onante no^sólo ¡ngre;e a h adm¡nisf;ón poirtüriá-i.nt *n*rso púbtico de mé¡tos, sino lambién que taplaza concursada además ds eslar presupuestada yvacante, sea de duración indeterminadi, manifestando ás'mismo que, roli,rri.ji.Jür. rr"r.,e¡ la def¡nición-en términos 'presupuestarios' del presupuesto Anatitico de Personii, en?que s" senau que aste, como oámentó ¿e gesrionnstitucional'Jef4a el costo que represeota contar con una dslsíninada canüdad de piazas, vacantes u ocupadas, en tos cargos identifcados en elcAP-o cAP Provisjonal de la-entidad; por lo qu6,.debe €ntenderse porllaza pierupuiJa¿á, como ro raere la Djroctiva N" 0o0s-2021-EF/53.01, alcargo contemplado en el cAP o cAP Prov¡sional que flrenta con ;éd¡to presupuótario en'el presupuesto institucionat, y que se rJfqi en et encde la Entidadl

Qus, la G€¡encia de As€soria Juridica del¡nea tanbié¡ que para que un trabaiador sujeto al régimen especial de contrataciónadminjstrativa de servicios sea de plazo indeterminado, es indispensablo que'étte r,i,y" rupeiroo un roncurso público para una pla¿a presupueslada

:l1llt Tl tjj:tt:t ryTanente' agregando que, la plaza concusada se encuenlie dentro det cuadro & Ásign..;¿n de i;.onaiy qrá .t p"ml
exrgrdo responda a lo delerminado en el l\¡anua¡de Organización y Funciones de ta entidad

-.]lul 
asimismo' añade que la Autofidad Nac¡onal delservicio c¡v¡t en el Informe Tecnico N. 00387-2023-SERV|R-GPGSC, dema¡ca

2i%::ii3gP:-"L^ulllslT:1.*P:.ul_d." contratación adminisrativa de servicios. ras enrrdades debe¡ cumptir con 'as etapas minflas
blece€l Regtamento der Derreto Legisrativo N' 1057. para ercaso der acces. ; i#pr;;;ñ]r;;-b.ü;il ü;;;J;:;;Jililü:
::]:.j:::.r":g:::::i:!!3¡111nr.ns" ,* uvatuac¡ón de conocimientos lócnic'os a rriv¿s oe¡ex.ni* .0,r.o'poro¡irnr", 

"nlllir"ide l0 expresado por el Tribunal coñslitucional en la sentenc¡a proÍumpida en er Expediente ñ" 00013 -2021_p¡fc.

9l7jii*llll3"Ó:qi::.^d,'^1t^1.:j1Tl?l19.F9glie ra Enridad, subsum¡endo to pranre€do at caso en exam€n se riene qu€ ta praza

:::%1119::1i11,:::ltf.,::,'flbjt1,-'_-d9j(a)púbri;(-o,ioseencu;.d;;;;ü;;;;J;;ñ;;üü"*iilUilJ,il;;.ffi;
!|"n^9f:l?li1*:l.lp:rN'384-MDcc,menosarncómprenoiaaenerr,.rár,.ii"o,g-rl;ii;o;yF#ililffi#;;;:HüHl#id::
|,,\;:l:"rj:t"y?9.9 : lTf,:::!1'-lgdl:!:ilaza carece de presupuesto, to¿. 

",i., 
q-", 

"r,i¿¿ito 
p,"*p,.rt.¡o oióéáoo.n

::i:l1Tl:-.1._q::r-g *ltraración de p€rsonatde¡ rqJire. ra¡",i oeibá,ejl, iegisiaiiü ñi rosz en ere¡ercrcio
no d€ manera i¡defnida, mmo ro susrenta er cerente úe eranifcaaon, eresufu.iiJ v Áá.i"*r"rri¿i 

"-, 
Ji]r"t ii
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consecuentemente, lacontratación a plazo indeterminado del(de la) servido(a) pú blico{a) Elmo Ricardo Valencia Núñez, careceria de validez legal,

debiéndos€ declarar su nulidad de olicio pofvulnerar normas do carácter laboralpresupuestal, máxime side autos se denota queéste(a) no ingreso

por concurso público de mérito que haya tenido una evaluación de conocimientos técnicos exigencia de insludible cumplimiento para acceder a

tiempo indeterminado on el r4imen laboralespecialde confatación administrativa de servicios.

Que, es pertinsnte acotar que el indebido reconocimiento del (de la) seryido(a) público(a)como contratado(a) a plazo indetermlnado

bajo el Decreto legislativo que fegula el rqlimen especial de co0tratación adml¡isfal¡va de servicios no sólo contraviene la politica de austeridad

en materia de ingresos de personal al s€clor público sino también inobserva el linsamiento vinculante impartido por la Autoridad Nacional del

Serv¡cio Civil sobre la identificación de los contratos CAS indelerminados y dst€rminados a partk de la Sentencia del libunal Constitucional y su

Auto emitido respecto del pedido de aclaración, en el que diclamina que para interpretar la naturaleza de los confalos administrat¡vos -a plazo

indeterminado o determinado-, las entidadss deb€n considerar los criterios soñalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del lnfome
Técnico N' 01479-2022'SERVIR-GPGSC, lnformo de carácter vinculante qu6 da pso a que las oficinas de recursos humanos de los tres niveles

de gobierno -n acional, regionaly local-evalúgn sisus sery¡dor€sCAS tienen 6lcarácter indeterminado y que sólo de cumplirse mn dicha condición

generen la suscripción de ias adendas respeclivas, como lo ultima el num€ral 3.4 del Informe lécnico N" 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

Que, €sta s¡tuación no se da en el pres€nte caso, tras evid€nciars€ de lo acluado que la Sub Gerenc¡a de Geslión del Talento Humano

no ha practicado aclo de evaluación previa que perm¡ta identificar la naturaleza delcontrato CAS -a plazo indeterminado o determinado- del(de la)

servido(a) públ¡co(a) antedicho(a), lo q ue causa la nulidad de plsno der8cho de la addenda de conlrato admi0isfativo de servicios obrante en autos;

en ese sentido, atañe enfatizar que la trasgr€s¡ón de las nomas de acceso al servicio civil (empleo público) imp¡de la existencia de una relación

labo.al válida y acarÍean la nul¡dad del v¡ncülo laboral

Qus, sisndo que la nulidad de oficio sólo puede ser d€clarada por el funcionario jerárquico superior alque expidió el acto que se invalida,

corresponde a ésta Gerencia [,,lunicipal, 6n mérito a lo r€glado en 6l nümeral202.2 del afitcvlo 202 de la LPAG, em¡tir la respecliva resolución;

dispon¡endo, entrs otros, que ante las actua€¡on€s pract¡cada6 que denotan un proceder qu6 quebranta el msco nomal¡vo vigente apl¡cable para

la lramitación d8l proced¡mienlo administrativo sub examing, se rem¡ta cofia de los actuados a la Secretaria Téfiica de apoyo a las autoridades del

procedimiento admin¡sÍativo discip¡inario, a efecto que d€termine a los responsables y responsab¡lidades ¡ncuridas poÍ éstos, c0m0 l0 prevé el

numeral 11.3 delarticulo 11 de la LPAGI

Que, €stando a las consideraciones exFl€stas y a la6 facultad€s conferidas por la Ley orgáaica de Municipalidades - Ley N" 27972,

Ley del Procedimisnto Admin¡stralivo General - Ley N' 274¿4, Reglamento de organjzación y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y

Funciones (MoF), sstos dos últ¡mos inskumentos de la Municipalidad D¡sfiital d€ Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRlfrlERO.- DECLARAR la NULIDAo DE oFlclo del acto adminisfativo contenido en la adenda de Pfóroga al contrato

Administrativo de Serv¡c¡os N' 192-20'19+¡DCC, suscrilo el 2 de agosto del 2021, que modilca el plazo del contrato c€lebrado con el(la) servido(a)
público{a) Elmo R¡cardo Valencia Núñez a uno indeteminado en el rég¡men sspecial laboral del oecreto Legislafvo N' 1057, como fécnico en

Fiscalización de la Sub Ger8ncia do C6nto6 de Abastos y Camal€s de la G€rencia ds Dosanollo Económico Localde la Municipalidad Dislritalde

Cerro Colorado, y, d€ñrás aclos adm¡nisfativos post€rir]lss, por las consideracion€s expu€sbs en la presente resolución.

ARTICULO SEGUT{Do.. RETROTMER los actüados a la elapa ds emisión de la adenda ds Pórroga al Contrato Administrativo de

Servicios N' 192-2019-MDCC del 2 de agoslo del 2021, acorde con lo estatuido en el numeGl 12.13 del articulo 12 de la LPAG.

ARTÍCULo ÍERCERO.- oRDENAR, a la Sub Gorenc¡a de Geslon delfalento Humano p{oceda conforme corresponda, obseNando el

marco normativo aDlicabl€ al caso.

ARTÍCULO CUARTo.- DISPONER aue la Sub G€rsncia de Gesüón del Talento Humano rornila copia fedaleada de los actuados a la

Secretaria Técnica de apoyo a las aúofidtdes del procedim¡ento adminislrstivo disciplinario, a fn que determine a los respoñsables y

responsabil¡dadgs incunidas por éstos en 18 emisión del acto inválido,

ARThULOQUINTO.- DAR por AGoTADA LA VIA ADI¡INISTRATIVA en lo concernienle a la declaración de la nulidad de ofic¡o, como

lo norma en el literal d del numeral 218.2 del articulo 218 de la L€v d€l Proc€d¡mienlo Adminislrativo General.

ARTICULO SEXIo.- NOTIFICAR, la resolución al(a Ia) adminisfado(a)Elmo Ricardo Valencia Núñez.

REGíSIRESE CO¡I'UIVIQUESE,

A4UNICIPAL

3 La declaGción do nulid¡d l6ndrá oloalo doclarativo y ret oactivo a lafecha d6laclo, salvo dercchos adqu ¡idos de b06¡a b por l€rce¡os,


